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REPUBLICA DEL ECUADOR UN o o UvO ES 
SUPERINTENDENCIA DECCOMPAÑIAS- | - l * 4 

RESOLUCION No..04/4.3.% 4322 4 

. o * JOSE:ANIBAL CORDOVA CALDERON e 
- INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO . - de 

o o | CONSIDERANDO: y 

- QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura E 
: pública de reforma de estatutos de la compañía TATOO CIA: LTDA. otorgada . 

ante el Notario Vigésimo “Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 21 de 

septiembre del 2004, con la solicitud para: su aprobación; 
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QUE el Departamento Jurídico de Compañías, mediante Memorando No. 
DJC.04.2398 de 5'de noviembre del 2004, ha emitido infofme favorable para su 
aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones: asignadas mediante Resolución No. 

ADM.03084 de 26 de marzo del 2003; 
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. RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APRUBAH ta reforma de esiaiuios de la compañía 
TATOO CIA. LTDA. en los términos constantes de la referida escritura; Y, 

. disponer que un extracto de ia misma se publique, por una vez, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito 

Metropolitano de Quito, tome nota al margen de las matrices de la escritura 

pública que se aprueba y la de constitución, en su orden, del contenido de la 
presente Resolución; y siente en las copias las razones respectivas. 

: ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 

inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias las razones del " 

cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. l 

- Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la 

- escritura pública respectiva. : 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 

03 10y 2008 | OD 

“Diádosé Aníbal Córdova Calderón 
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Lon esta fecha queda ESCRITA 
sente Resolución, bajo el N2_ 30 del REBISTAD MERCANTIL. Tomo F3577 .. 5€ dá así cumplimiento a lo dispuesto enk: . misma, de conformidad a to establecido en - * - el Detreto 733 del 22 de Agesto de 1975 * 

-Publicaco en el Registro Oficial 878 de] 29 de Agosto del mismo año 7 
Quito, 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 de 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 
antecede es Igual al documento presentado ante mí, 

Quito, 049 DIC, 2004 
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